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de la prowiMáa de León 
C I R C U L A R E S 

Por Orden del Ministerio de la 
Gobernac ión de 9 de Agosto ú l t imo , 
publicada en el B. O. del Estado del 
día 6 del corriente, se dictan normas 
e instrucciones para la formación de 
los Presupuestos ordinarios y . ex
traordinarios de las Corporaciones 
Locales, a c o m o d á n d o l o s a la estruc
tura básica de la clasificación esta
dística uniforme de los Presupuestos 
del Estado, Organismos A u t ó n o m o s 
y Corporaciones Locales, establecida 

Eor Orden de la Presidencia del Go-
ierno de fecha 14 de Mayo de 1D58. 
La nueva estructura difiere fun

damentalmente de la anterior, y a ú n 
cuando las instrucciones de la cita
da Orden de 9 de Agosto, son bastan
te minuciosas, no excluyen la posi
bi l idad de e r róneas interpretaciones, 
si tenemos jen cuenta el aislamiento 
en que desenvuelven su actividad 
los Funcionarios Técn icos de estas 
Corporaciones, que impide toda cla
se de cambio de impresiones y con-
trastación de opiniones, como suce
de en otros cuerpos, donde residen 
más c o m p a ñ e r o s de profesión en la 
misma localidad. . 

Para evitar aquellos errores y los 
consiguientes perjuicios a las Corpo
raciones Locales, el Colegio Oficial 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Admin i s t r ac ión Local 
na propuesto a m i Autoridad la con
veniencia de reunir a los -señores 
Interventores y Secretarios Interven-^ 
torés de esta Provincia el día 23 del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , 
para recibir instrucciones y aclara
ciones complementarias del Sr. Jefe 
Provincial de Admin i s t r ac ión Local, 
cuya propuesta ha sido aceptada 
plenamente por este Gobierno Civ i l , 
y en su consecuencia, ordeno a los 

señores Alcaldes y Ayuntamientos,' 
autoricen el desplazamiento de d i 
chos Funcionarios a esta Capital en 
la fecha antes indicada, debiendo 
considerar este viaje como oficial a 
efectos de dietas reglamentarias. 

León, Septiembre de 1958. 
34S3 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
\ o 

o o 
Según me comunica el l imo , señor 

Director General de Ferrocarriles, 
T r a n v í a s y Transportes por Carrete
ra, el Ministerio de Obras Púb l i cas 
en 26 de Agosto de 1958, aco rdó 
sancionar a D. Andrés Mart ínez Cas-
t r i l lo , de Riaño , con una multa de 
52.150 pesetas, por tercera vez, por 
las 2.086 traviesas que debe en la 
actualidad a la R. E. N . F. E. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 1,1 de Septiembre. de 1958. 
3478 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

Disirite Minero de Leéi 
Ampliación de Industria 

Peticionario: Florencio Mastache 
Sauz. 

Domici l io : Ponferrada. 
Objeto de la pet ic ión: Ampl i ac ión 

fábrica de ovoides en Ponferrada. 
Primeras materias: Menudos de 

antracita empleando para su agluti
nado la brea. 

Aumento p roducc ión : 6.000 tone
ladas anuales, de ovoides para usos 
domést icos e indus t r ía les . 

Maquinaria: Un elevador de can
gilones, un mezclador de c a r b ó n y 
aglomerantes, una prensa constitui
da por dos rodillos de 50 cen t ímet ros 
y tres carreras de óvalos , un regula
dor de carga y dos motores eléctri
cos con una potencia total de 21 CV. 

Capital: 95.000 pesetas. 
No es necesaria la impor t ac ión de 

material extranjero. 
Lo que se ^ anuncia para la infor

m a c i ó n públ ica que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, 
pudiendo 'durante el plazo de diez 

días preséntarse los escritos que se 
crean oportunos en esta Jefatura de 
Minas: 

León, 9 de Agosto de 1958 . -El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. N 
3144 N ú m . 1158—84,00 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
de la Droiincla de Leti 

Permisos de Conducción de Automóvi* 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes dé Julio 
de 1958. 

(Continuación) 
3." Antonio Gómez Rodríguez, de 

Priaranza del Bierzo. 
2. a Carlos López Rodríguez, de 

Tineo Oviedo. 
3. " Angel Franco Amigo, de Ca-

cabelos. 
3.a Alejandro F e r n á n d e z Garc ía , 

de San Andrés del Rabanedo. 
3," J e r e m í a s Qoca Caso, de Villar-

m ú n . 
3.a JoséT Rodr íguez Suárez , de 

Olleros de Alba. 
1. a José Mar ía L a r r a m e n d í Elo?" 

za, de Azcoitia Guipúzcoa . 
3.a Manuel García Crespo, de 

León . 
3.a José García Arias, de Roña r . 
3,a Miguel Viñuela González, de 

León . - , 
3.a Lorenzo Es tébanez Bécares , de 

Roales de Campos-Valladolid. 
2. a César de la Parte del Campo, 

de Vi l lav i la de Valder ía -Pa lenc ia . 
3. a Adolfo Riera F e r n á n d e z , de 

Jomezana Oviedo. 
2. a Andrés Paredes Mil lán, de 

León. 
1. a José Jabares Rey, de Benama-

riel . i 
3. a Luis Pérez Rubio de Navia-

nos. 
3,a Bernatdino González García , 

de Vi l l a r de Acero. 
2. a Antonio Carb^jo Huerga, de 

L e ó n . 
3. a Máximo Hermenegildo Gutié

rrez Alarma, de León . 
3327 (Se cont inuará) 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 7 T R I M E S T R E 4 . ° 

CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

— — C U E íí T A P G R C O N C E P T O S = 

1 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

I N Q R E S O S 

Recaudac ión . 
Premios de r e c a u d a c i ó n . . 
Eventuales e Imprevistos 
Reintegros 
Resultas 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y M a t e r i a l . . . . 
Gastos de R e c a u d a c i ó n . 
Asistencia s o c i a l . . . . 
Gastos generales . . . . . . . 
Devolución de Ingresos. 
Beneficio del Servicio. . 
Resultas. 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.345.570,44 
1.525 931,32 
- 60.013.66 
515.262,68 

1.959.880,87 

8.406.658,97 

283, 
339 

28, 
170, 

1.815 
664 

1.973 

075,94 
607,17 
500,00 
029,76 
985,24 
260,80 
728,20 

5.275.187,11 

Operaciones 
realizadas en este 

" trimestre 

1.953.055,28 
1.113.126,85 

3.061,85 
40.343,56 

3.560,30 

3.113.147,84 

128.077,43 
1.282.601,24 

17.879,56 
66.660,60 

3.338.948,50 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

4.834.167,33 

6.298.625,72 
2.639.058,17 

63.075,51 
555.606,24 

1.963.441,17 

11.519.806.81 

411.153,37 
1.622.208,41 

46.379,56 
236.690,36 

5.154.933,74 
664.260,80 

1.973.728,20 

110.109.354,44 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior., 

IngresosTen el trimestre de esta Cuenta.. 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . c 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue, . ,*< 

3.131.471,86 

3.113.147.84 

6.244.619,70 

4.834.167,33 

1.410.452,37 

León, 14 de Enero de 1958.—El Depositario, L . Corona. V 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
L e ó n , 20 de Febrero de 1958. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

V COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión dé hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a l t 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . ' ' * 
León , 22 de Febrero de 1958.—El Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Febrero de 1958 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a lós efectos legales.—£1 Presidente, Ramón Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez. 122" 



3 

AdmlnistraEidD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

>DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

D o n José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de -León. 
Certifico: -Que en este Tr ibuna l - y 

con el n ú m . 21 del corriente a ñ o , se 
tramita recurso de esta Jur i sd icc ión , 
promovido por el Letrado D. Alvaro 
Tejerina, en nombre y representa
ción de D. Alejandro Alvarez García 
y dos más , contra acuerdo del T r i 
b u n a l E c o n ó m i c o Administrat ivo 
Provincial , de fecha 28 de Febrero y 
notificado el 24 de Julio ú l t imo , pot 
el que se desestima rec l amac ión in
terpuesta por los recurrentes contra 
acto fiscal de la Junta Vecinal de 
Abelgas, exigiendo a los mismos cuo
tas por aprovechamientos de pastos 
en campos comunales. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a 9 de Septiembre 
'de 1958.—José López Quijada.—Vis 
t̂o bueno: E l Presidente Acctal , Cé 

ísar M . Burgos, 3450 

bre de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—Santiago Sánchez-Cast i l lo 
M a r t í n e z . - E l Secretario, Facundo 
Goy. 
3430 N ú m . 1159.-115.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

D o n Santiago Sánchez-Casti l lo Mar
tínez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o 2, de este parti
do, actuando en el de igual clase 
n ú m e r o 1, por permiso del t i tular. 

^ l lago sabier: Que en este referido 
Juzgado n ú m . 1, y a instancia de 
D. Eugenio Cordón Alcorta, mayor 
de edad, soltero, propietario y de es 
ta vecindad, se tramita expediente 
para la dec la rac ión de herederos 
abintestato de D.a Petra Alcorta Gar 
cía, natural y vecina que fué de esta 
capital, en la que falleció a los 64 
años de edad, en estado de soltera, 
siendo hija de Benito y Petra, el 
día 7 de Julio de 1958. 

Lo que se anuncia por el presente, 
hac iéndose constar que reclaman la 
herencia -cuya Cuantía ha sido fija
da en 10.000 pesetas—sus primos car; 
nales D. Juan-Manuel-Silverio, don 
Eugenio y D.a Isidora-Pilar Gordón 
Alcorta, hijos de D. Vicente Gordón 
y D.a Nicolasa Alcorta; y D." Ele
na Dorotea, D.a María Cruz-Gumer-
sinda, D.a Juana-Matilde y D,a Ca
silda-Vicenta García Mart ín , hijos de 
Juan-Antonio García y D,a Manuela 
Martínez. 

Y, en cumplimiento de lo prejeni-
do en el ar t ícuio 984, d? la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , se l lama a los 
que se crean con derecho igual o 
mejor a los referidos, para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juz 
gado en t é rmino de treinta días . 

Dado en León a cinco de Septieih 

Juzgado Comarcal de Joreno 
Yo, Infrascrito Secretario del Juzga

do Comarcal de Toreno. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas seguido contra Cesárea Feito 
García, de treinta y ocho años , casa
da, labores, natural de Pola de So 
miedo (Asturias) y que durante al
gún tiempo fué vecina de Argayo, 
ha l lándose en ignorado paradero, 
por el hecho de lesiones, se ha dic
tado providencia declarando firme 
la sentencia recaída en dicho ju ic io , 
en la que se acuerda dar vista a la 
citada penada de la tasac ión de cos
tas que se i n se r t a r á después , por tér
mino de tres d ías y que se requiera 
a dicha penada para que. Volunta
riamente y dentro del plazo de ocho 
días se presente en este Juzgado para 
cumpl i r el arresto que le fué i m 
puesto, aperc ib iéndole que de no ha
cerlo se p rocederá a su de tenc ión . 

TASACIÓN DE COSTAS 
"Pesetas 

Derechos del estado, ju i c io y 
y ejecución , . . . 30,00 

Reintegro del expediente 15,00 
Locomociones por citaciones 

y notificaciones 100,00 
Mutualidad Judicial y de Jus

ticia M u n i c i p a l . 10,00 

Total . . . . . . . . 155,00 
Importa en total la cantidad de 

ciento cincuenta y cinco pesetas que 
corresponde abonar a la penada Ce 
sárea Feito García . 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a dicha pe 
nada, cumpliendo lo acordado, ex 
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, por encontrarse en ignorado pa 
radero, visado por el Sr. Juez, en 
Toreno a nueve de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
Victorino Alvarez, -V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, P a c i a n ó Barrio Nogueira. 

3426 

Madrid, en las que se llamaba a d i 
cho-penado para el cumplimiento 
de la pena que le fué impuesta en 
dicha causa éeguida por este Juzga
do de Ins t rucc ión n ú m e r o 12 de esta 
capital. 

Madrid, dos de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. —El 
Secretario, (ilegible).-V.0B.0: E l Juez 
de Ins t rucc ión , (ilegible). 3405 

/ Anulación de requisitoria -
Por el" presente que se expide en 

cumplimiento de lo acordado en la 
ejecutoria seguida en este Juzgado 
dimanante del sumario seguido con 
el n ú m e r o 14 de 1951, por delito de 
estafa contra José Manuel Méndez 
Gayo, se cancelan y dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León con fecha 2 dé Diciembre de 
1 9 5 5 - n ú m . 269—y en el B. O. del 
Estado de fecha 14 de Enero de 1956 
— n ú m . 14—y en la que se haya pu
blicado en el de esta provincia de 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Arganza 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 106,164 y siguientes 
del Reglamento de Hermandades 
Sindicales del Campo de 23 de Mar
zo de 1945, en a r m o n í a con el de 
26 de Febrero de 1906 (ar t ículo 54), 
s imul táneos por imperio y ordena
ción de los arts. 27, apartado VIII5 
42; y enunciado d) del art. 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, y otros, ha sido 
nombrado Recaudador y Agente 
Ejecutivo de esta Hermandad, así 
como para el servicio de policía y 
guarder ía rural , por la d isposic ión 
adicional 3.a de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, D. Fél ix de Miguel y Qu in -
coces. Recaudador de Contribucio
nes de la Zona dé Villafranca del 
Bierzo, con residencia en esta V i l l a . 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de las' Autoridades, con
tribuyentes y del Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, en cum
plimiento y a los efectos de lo deter
minado en el art. 27 del Estatuto de 
Recaudac ión , antes citado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Arganza, 25 de Agosto de 1958.— 
El Jete de la Hermandad, Jesús 
Quintana López. 
3298 N ú m . 1154.-91,90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de Toreno 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Organismos oficiales y de 
esta Hermandad Sindical de La-
bradorés y Ganaderos de Toreno. 
Hago saber: Que durante los d ías 

16 ^ 17 del mes en curso, se recau
dan en la Secretar ía de esta Herman
dad, establecida en Toreno, las Cuo
tas Sostenimiento Hermandad y los 
Pástos del ejercicio presente, cuyas 
localidades se especifican seguida-
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mente, afectas al t é rmino de esta 
Hermandad. 

Toreno 
Matarrosa 
T o m b r í o 
San Pedro 
L i b r á n . , 
Vi l l a r 
Pradilla 
Pardamaza 
Santa Marina 
Valdelaloba 
Los que no satisfagan las mismas 

durante los d ías indicados, p o d r á n 
realizarlo sin recargo alguno hasta 
el día 10 de Octubre en León , calle 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran trans
curr i r expresadas fechas, i ncu r r i r án , 
sin m á s aviso n i notif icación en el 
apremio del 20 por 100 que será re
ducido al 10 por 100 si se verifica 
del 21 al ú l t imo d ía de Octubre re 
ferido. 

Lo que se hace públ ico en cumpli 
miento y a efectos del art. 63 del 
Estatuto de Recaudac ión , por impe
r io de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945. 

Toreno, 11 de Septiembre de 1958 
José Luis Nieto. 3463 

Comunidad le Reíanles de la Presa 
Bernesga del Sindicato de Riegos 

DEBITOS POR CUOTAS DE USUARIOS 

Años.—Varios 
Notificación de embargo de bienes 

inmueble 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda 

dor de este Organismo Oficial de 
la Comunidad de Regantes de la 
Presa Bernesga. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo colectivo 
que instruyo para hacer efectivos los 
débi tos a esta Comunidad y Sindicato 
de Riegos de la Presa Bernesga, con 
fecha 23 de Agosto 1958, he dictado la 
.siguiente providencia, teniendo en 
cuenta las notificaciones efectuadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú m e r o 198 del d ía 1 de Sep
tiembre de 1958, para dar cumpli
miento a los ar t ículos 79 y 127 del 
Estatuto dé Recaudac ión , así como 
el art. 2.°, por imperio y o rdenac ión 
de la Ley de Aguas vigente. 

Providencia .—Desconociéndose en 
los Ayuntamientos de la zona regadía 
que luego se d i r án , la existencia de 
otros bienes embargables a los deu 
dores objeto de este expediente de 
apremio administrativo, se ^declara 
el embargo de los inmuebles perte 
necientes a cada uno de los mismos 

que a con t inuac ión se describen, f i 
gurando en los /icheros de la Comu
nidad como tales poseedores. 

/ Deudor: D. Miguel López 
Finca embargada. — E n Trobajo 

del Camino, pago, Molino Portero, 
de 23-00 Aireas; Norte, Ramiro Gon
zález; Este, calleja; Sur, Ramiro Gon
zález; Oeste, Mart in Alvarez. 
Deudor: D. Cesáreo Mart ínez Alvarez 

Finca embargada. — En Trobajo 
del Camino, al pago, La Vía, de 11 05 
áreas; Nor te /Nico lás González; Este, 
Mart in Santos; Sur, R a m ó n García; 
Oeste, Felipe Blanco y ferrocarril. 

Deudor: D . Daniel Nicolás 
Finca embargada. — En Trobajo 

del Camino, al pago, calleja Molino, 
de 25-90 áreas ; Norte, Ramiro Gon
zález; Este, camino; Sur, Ramiro 
González; Oeste, Antonia Hevia, 
Deudor: D . T o m á s Herrero Alvarez 

Finca embargada. — E n Trobajo 
del Camino, al pago, calleja Reque
mador, Norte, Agustín F e r n á n d e z -
Este, Antonia Hevia; Sur, Casa; Oes
te, calleja Requemador. 

Deudor: D. Antonio del Pie 
Finca embargada. — E n Trobajo 

del Camino, pago, camino. Viejo, de 
12 25 áreas; Norte, Miguel de la To
rre; Este, Amancio Alvarez; Sur, ca^ 
mino Viejo; Oeste, Juan Manuel Ca
rrera. 

Deudor: D . Luis del Pozo 
Finca embargada. — En Trobajo 

del Camino, pago de calleja Canal, 
de 16 81 áreas ; Norte, Fernando Mar
tínez Prieto; Este, Manuel Navares; 
Sur, calleja; Oeste, Emi l i a Ramos. 
Deudor: D,* Rosenda Santos Robles 

Finca embargada. — En Trobajo 
del Camino, al pago. E l Bar re rón , 
de 3-50 áreas; Norte, Manuel Santos; 
Este, Bernardo Blanco; Sur, Gabriela 
Fe rnández ; Oeste, vía. 

Deudor: Hdos. de Agustín Veli l la 
Finca embargada. — En Trobajo 

del Camino, pago. La Presa, de 
1-00 85 He.; Norte, Lucas Velil la; 
Este, Manuela (familia de los Velilla); 
Sur, Marcelino Velil la; Oeste, Presa 
Madre. 

Deudor: D.a Lorenza Veli l la 
Finca embargada. — E n Trobajo 

del Camino, pago, La Zarzosa, de 
61 00 áreas; Norte, Felipe Cubr ía ; 
Este, Lorenzo Panlagua y reguero; 
Sur. calleja de la Zarzosa; Oeste, Es
tefanía Blanco. 

Deudor: D. Miguel Vidal 
Finca embargada. — En Trobajo 

del Camino, pago. Carretera, de 10-10 
áreas; Norte, Camino Viejo; Este, 
Presa; Sur, carretera; Oeste, Hdos. de 
V . Velilla y Casa. 

Nólifíquese esta providencia a los 

interesados o sus llevadores, compra» 
dores o herederos, desconocidos por 
esta Recaudac ión , conforme al ar
t ículo 84 del Estatuto de Recauda
ción y apremios vigente, por i m 
perio del 2,° del referido Estatuto 
y o rdenac ión de la Ley de Aguas; 
l íbrese, según previene el art. 95 de! 
Estatuto de Recaudac ión el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, para la 
ano tac ión preventiva del embargo a 
favor de la Comunidad de Regantes 
Presa Bernesga^ y rematase á la Pre
sidencia, en cumplimiento y a loa 
efectos del art. 103. 

Las actuaciones del referido ex
pediente resultan, unos de domi
cil io ignorado, fallecidos, vendidas 
Wis fincas a escalonados comprado
res etc.; por ello se les notifica a 
los mismos por medio del presente-
anuncio oficial, la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles, conforme a lo determinado en 
el n ú m e r o 5 del ar t ículo 84, y otros 
del vigente Estatuto de Recaudación», 
para que, dentro de los tres d ías si
guientes a la pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presen
ten y entreguen en esta oficina re
caudatoria, establecida en L e ó n , c a l l e 
Juan de Badajoz, n ú m . 3, los t í tu los 
de propiedad de los bienes embar
gados, por si ó representantes auto
rizados." bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa; advirtiendo que 
transcurridos que sean los ocho d í a s 
siguientes sin cumplimentar cuanto 
se les notifica, serán declarados en re
beldía, según determina el art. 127». 
pues así está acordado en el expe
diente en cuest ión, todo ello por i m 
perio y o rdenac ión de la Ley de-
Aguas vigente. / 

Si el disfrute de alguna de las fin
cas que se embarga, corresponde a 
persona distinta del propietario se 
estará, éste ú l t imo, a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 504 del Código c iv i l ; ast 
como si existieran térceros poseedo
res y estos fueran responsables, se 
a jus ta rán al a r t í cu lo 102 del Estatu
to, caso de no facilitar los t í tulos de-
propiedad, e tc , etc., notificarles a 
los residentes en la localidad donde 
sád ica la finca Nen tijes días , y los fo
rasteros de 15 d ías , por medio de 
este edicto, al objeto de no verse pa 
ralizada la acc ión para el cobro de 
sus cuotas, y por ello, d e b e r á n darse 
por notificados por el presente anun
cio oficial. 

Trobajo del Camino, 9 de Septiem
bre de 1958.—José Luis Nieto Alba. 
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